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BLOQUE TEMÁTICO 1:  LA SOLICITUD DE UNA PATENTE

Solicitar una patente.

Estructura y contenido de una solicitud de patente:

• La solicitud nacional, y

• La solicitud a través del Tratado de Cooperación en materia de Patentes 
(PCT).
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¿Qué es una Patente?

Es un derecho que concede el Estado al titular,

persona física o moral, para explotar, producir o usar 

un invento en exclusiva por sí mismo o por otras

personas, con su consentimiento bajo licencia de su

invento con determinadas limitaciones como son la

teritorialidad y la temporalidad.

En el formato de 

solicitud se define 

quien va a ser el 

propietario

Esto implica 

estrategia de 

comercialización y 

transferencia de 

tecnología

Habrá que hacer una estrategia de protección y 

definir en que países quiero proteger
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Invención

Se considera invención:

Toda creación humana

Que permite transformar la materia o la energía existente en la naturaleza

Para el aprovechamiento por el hombre

Y satisfacer sus necesidades concretas.

Por lo tanto no puedo proteger algo que no cree 

o modifique, nunca un descubrimiento, y se 

debe de diferenciar de lo ya existente

Por lo tanto debe de demostrarse la utilidad 

y aplicaciones que tenga el invento
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Estado de la Técnica

Es el conjunto de conocimientos técnicos que se han hecho públicos 

mediante una descripción oral o escrita, por explotación o por cualquier 

otro medio de difusión o información en el país o en el extranjero.

 Una invención contribuye a mejorar el Estado de la Técnica.
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Lo que es Patentable

 Productos químicos

 Procesos químicos y   

biotecnológicos 

 Aparatos, equipos y 

dispositivos

 Sistemas mecánicos y 

electrónicos

Novedad

Actividad 

Inventiva

(No ser obvio)

Aplicación 

Industrial

Condiciones para patentarLo que es patentable
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Condiciones para Patentar

Novedad

Lo que no se encuentra en el Estado de la Técnica

Actividad Inventiva

Proceso creativo cuyos resultados no se deduzcan 

del Estado de la Técnica en forma evidente para 

un técnico en la materia

Aplicación Industrial 

Posibilidad de producir o utilizar un producto o 

proceso en cualquier rama de la actividad 

económica
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Títulos de Patente
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Títulos de Patente
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Patente

El derecho exclusivo otorgado por una patente es el derecho a impedir que 

otras personas:

Si el objeto de la patente es un producto: fabriquen, usen, vendan,

ofrezcan en venta o importen el producto patentado sin su

consentimiento.

Si  el objeto de la patente es un proceso: utilicen el proceso patentado y 

usen, vendan,   ofrezcan en venta o importen el producto obtenido 

directamente de ese proceso sin su consentimiento.
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Objetivos de las Patentes

Ofrecen protección

Evitan problemas legales

Facilitan la transferencia de tecnología a través del licenciamiento

Fomentan el desarrollo tecnológico

Evitan duplicidad de esfuerzos



2016-Instituto Mexicano del Petróleo 12

Ventajas de los Documentos de Patente

Las patente constituyen el medio de divulgación tecnológica de más 

reciente publicación.

Las patentes de cualquier país tienen una estructura uniforme que 

permite a cualquiera extraer eficazmente la información deseada.
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Ventajas de los Documentos de Patente

Los documentos de patente cubren todos los sectores técnicos  de lo 

que es nuevo y relevante internacionalmente, y aplicable por la 

industria.

Los documentos de patente contienen información que no se difunde 

por otros medios.

Estudios realizados en Estados Unidos revelaron que el 84% de las 

patentes americanas contenían tecnología no divulgada.
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¿Qué información debe contener una Solicitud de Patente?

Cada país establece requisitos diferentes.

Por lo general, una solicitud de patente deberá contener:

1. Un petitorio;

2. Una descripción conteniendo, al menos, una reivindicación;

3. Uno o más dibujos (cuando sean necesarios); y

4. Un resumen.

Si la invención versa sobre material biológico, la solicitud deberá hacer referencia al depósito de 

material biológico o detallar la secuencia de aminoácidos esenciales que contiene.

La descripción, reivindicaciones, resumen y dibujos en conjunto son llamados “memoria técnica”.
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Documentos Básicos para la Presentación de Solicitud de Patente Nacional

1. Formato de Solicitud debidamente llenado y firmado de manera autógrafa

2. Comprobante de pago de tarifa. En su caso, la carta de solicitud de descuento. 

3. Descripción

4. Reivindicaciones

5. Resumen de la invención

6. Dibujo (s) técnico (s), en caso de ser necesario (s) para la comprensión de la invención

En caso que la invención lo amerite, listado de secuencias o constancia de depósito de material biológico

La descripción, reivindicaciones, resumen y dibujos en conjunto son llamados “memoria técnica”.

Otros anexos que puede contener la solicitud son: Carta Poder, Cesión de Derechos de la invención, 

Documento de Prioridad, Traducciones, Documentos probatorios de Divulgación Previa.
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Formato de Solicitud de Patente Nacional

Información que no debe faltar:
a) Solicitud debidamente llenada y sus anexos.
b) Comprobante del pago de derechos.

El Título de la invención NO debe de ser 
diferente al del documento que se redacto
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Presentación de Solicitud de Patente Nacional

LISTA DE VERIFICACION.

PARA OTORGAR FECHA DE PRESENTACION:

1 - FORMATO DE SOLICITUD. FIRMA AUTÓGRAFA.

2 - DESCRIPCIÓN.

3 - REIVINDICACIONES.

4 - RESUMEN.

5 - DIBUJOS (EN SU CASO), PROVISIONALES, 2 MESES PARA PRESENTAR   LOS 
DEFINITIVOS, SIN MEDIAR OFICIO.

6 - COMPROBANTE DE PAGO DE LA TARIFA.

POSTERIORMENTE PODRÁ PRESENTAR:

7 - PODER.

8 - CESIÓN.

9 - CONSTANCIA DE DEPÓSITO DE MATERIAL BIOLÓGICO.

10- DOCUMENTO DE PRIORIDAD (3 MESES) (SIN MEDIAR OFICIO).

11- TRADUCCIONES (2 MESES DE PLAZO AUTOMÁTICO) (SIN MEDIAR OFICIO).

12- DOCUMENTO COMPROBATORIO DE DIVULGACIÓN PREVIA*

D
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R  
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* Esto es muy importante pues en varios casos el mismo inventor destruye la novedad.
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¿Qué tramites hay que hacer?

PRESENTAR SOLICITUD 
POR ESCRITO, ANTE EL 
INSTITUTO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 
CORRESPONDIENTE, EN 
OFICINAS REGIONALES O 
DELEGACIONES 
FEDERALES, POR EL 
INVENTOR, SU 
CAUSAHABIENTE O SU 
REPRESENTANTE LEGAL.

Aquí hay que tomar en cuenta que el trámite hay 
que hacerlo ante el Instituto y ya sea que acuda 
directamente a ventanilla a entregar y recibir 
notificaciones o bien recibir mediante correo 
certificado, por lo cual es muy importante definir 
si requiero o no apoderado y el domicilio donde 
se recibe notificaciones, pues notificado empieza 
a correr el tramite y muchos trámites se llegan a 
perder por no dar respuesta en tiempo
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Requisitos relativos a los márgenes para los textos y dibujos
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Procedimiento de concesión de patentes
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Requisitos de una Solicitud de Patente Internacional (PCT)

1. Un petitorio

2. La Descripción

3. Las Reivindicaciones

4. Los Dibujos

5. Resumen
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Requisitos de una Solicitud de Patente Internacional (PCT)

1. Un petitorio que incluirá:

• Titulo de la invención

• Datos del solicitante, Inventor y Representante o mandatario del solicitante (apellidos con letras 

mayúsculas y nombres con letras minúsculas)

• Deberá firmarlo el solicitante o el mandatario (con un poder por separado en su caso)

• El reclamo de prioridad (de conformidad con el convenio de París)

• Indicar la protección para los tipos de invención (patentes de invención o modelos de utilidad).
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Requisitos de una Solicitud de Patente Internacional (PCT)

2.     La Descripción

• Deberá divulgar la invención de una manera suficiente clara y completa, comenzando por el título 

de la invención

• Especificar el sector técnico, a que se refiere la invención

• Indicar la técnica anterior; es decir, los documentos técnicos relativos a ese sector técnico que 

constituyan el estado anterior de la técnica o la tecnología conocida relativa a la solicitud

• Divulgación de la invención en términos que permitan la comprensión del problema técnico y su 

solución

• Exponer las ventajas de la invención, respecto a la técnica anterior

• Describir brevemente las figuras contenidas en los dibujos

• Indicar la forma en que la invención puede ser explotada en la industria.
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Requisitos de una Solicitud de Patente Internacional (PCT)

3.     Las Reivindicaciones

• Definirá el objeto de la invención cuya protección se solicita, serán claras y concisas, y 

fundamentarse en la descripción

• Respecto a la estructura y la redacción de las reivindicaciones los requisitos del PCT son similares 

a las que se acepta en la mayoría de las oficinas de Patentes

• Se numerarán en forma consecutiva en cifras árabes.

4.     Los Dibujos

• Solo se exigen cuando son necesarios para comprender la invención

• La presentación tardía de dibujos da lugar, en ciertas condiciones a una corrección de la fecha de 

presentación internacional.
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Requisitos de una Solicitud de Patente Internacional (PCT)

5.     Resumen

• Sólo sirve a los efectos de la información técnica. En particular esto significa, que no puede 

utilizarse con el fin de interpretar el alcance de la protección solicitada.

• El resumen consistirá en una síntesis de la divulgación contenida en la descripción, las 

reivindicaciones y los dibujos, preferiblemente de 50 a 150 palabras.

• Deberá redactarse de tal forma que permita una clara comprensión del problema técnico de la 

esencia de la solución de ese problema mediante la invención y del uso o usos principales de la 

invención.
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Requisitos relativos a los márgenes para los textos y dibujos
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Procedimiento “A” PCT
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Procedimiento “B” PCT
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Nacional

1. Formato de Solicitud

2. Descripción

3. Reivindicaciones

4. Resumen de la invención

5. Dibujo (s) técnico (s), en caso de ser necesario 

(s) para la comprensión de la invención

PCT

1. Petitorio

2. Descripción

3. Reivindicaciones

4. Dibujos

5. Resumen

Estructura de Solicitudes de Patente

En caso que la invención lo amerite, listado de secuencias o constancia de depósito de material biológico

La descripción, reivindicaciones, resumen y dibujos en conjunto son llamados “memoria técnica”.



2016-Instituto Mexicano del Petróleo 30

D.R. © Ing. Gregorio Lara Beltrán

Especialista Senior en Propiedad Intelectual

E-mail:      glara@imp.mx

mailto:glara@imp.mx

